
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y

JUSTICIA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

Nro. Rad: 3-2025-19754
Fecha:     21/05/2025 09:05:10 AM  
Destino:  410-DT

MEMORANDO

Para: CLAUDIA PATRICIA ALMEIDA CASTILLO
DIRECCION TECNICA

De: DIRECCION FINANCIERA

Asunto: RESPUESTA SOLICITUD APROBACION DE INDICADORES - MTTO TOYOTAS 
BLINDADOS

Respetada Doctora Claudia Patricia:

En atención a su memorando radicado 3-2025-19503 en el cual se solicita la revisión y aprobación de indicadores de
capacidad financiera y organizacional   para el proceso de selección contractual que se resume así:

CARACTERISTICAS
ANALISIS DE SECTOR Y ESTUDIO DE

MERCADO
PAA VERSION 21

OBJETO DEL
CONTRATO

“PRESTAR  EL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO
PREVENTIVO  Y  CORRECTIVO  INCLUYENDO
INSUMOS, REPUESTOS GENUINOS Y MANO DE
OBRA,  A  LOS  VEHÍCULOS  BLINDADOS DE
PROPIEDAD  Y  A  CARGO  DE  LA  SECRETARÍA
DISTRITAL  DE  SEGURIDAD,  CONVIVENCIA  Y
JUSTICIA, ASÍ COMO EL SERVICIO DE REVISIÓN
TÉCNICO MECÁNICA”.

PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUYENDO 
INSUMOS, REPUESTOS GENUINOS Y MANO 
DE OBRA, A LOS VEHÍCULOS TOYOTA 
BLINDADOS DE PROPIEDAD Y A CARGO DE 
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD,
CONVIVENCIA Y JUSTICIA, ASÍ COMO EL 
SERVICIO DE REVISIÓN TÉCNICO 
MECÁNICA

TIPO DE
CONVOVATORIA

SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA

VALOR
PRESUPUESTO

$540.421.674 $757.122.948

PLAZO DE
EJECUCION

7 MESES

Una vez revisados los anexos y para establecer lo solicitado le informamos que: 

Se  tomó  como  base  la  información  más  reciente  del  Sistema  Integrado  de  Información  Societaria  (SIIS)  de  la
Superintendencia de sociedades. En la base analizada se llevó a cabo la consulta de las empresas que tenían inscritas en
la clasificación de actividades económicas CIIU Versión 4 adaptada para Colombia las actividades:
G4520 -  Mantenimiento y  reparación de vehículos automotores y  G4530 -  Comercio de partes,  piezas (autopartes)  y
accesorios (lujos) para vehículos automotores   ambas acordes al objeto del contrato, por lo anterior  se sigue el método
estadístico al descartar el 20% de datos de cada uno de los extremos para el cálculo de la media acotada y desviación
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estándar, y se proponen como requisitos el resultado de sumar o restar a la media acotada el valor de 1.55 desviaciones,
obteniendo los siguientes resultados:

Variables Índice de
Liquidez

Nivel de
Endeudamiento

Cobertura de
Intereses

Rentabilidad
Sobre el

Patrimonio

Rentabilidad
Sobre el Activo

Promedio 8,71 0,50 13,48 0,46 0,10
Media Acotada 2,54 0,46 3,73 0,20 0,10

Desviación Estándar 0,85 0,12 2,29 0,08 0,04

Para el indicador de capacidad financiera adicional Capital de Trabajo, considerado el presupuesto oficial, el tiempo de
ejecución y la forma de pago, se sugiere solicitar mínimo el 100% del presupuesto oficial, porcentaje este que no resultaría
un requisito restrictivo dado que de la muestra analizada lo cumplen el 93.68% de las empresas.

Por lo anterior se aprueban los requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional para este proceso así: 

MTTO TOYOTAS BLINDADOS 2025

INDICADORES FINANCIEROS CONDICIÓN

Liquidez (Activo Corriente/Pasivo corriente) Mayor o igual a 1,23

Nivel de Endeudamiento (Pasivo Total/Activo Total) Menor o igual a 0,66

Razón de Cobertura de Intereses (Utilidad Operacional 
/Gastos de Intereses)

Mayor o igual a 1,00

Rentabilidad del Patrimonio (Utilidad Operacional 
/Patrimonio)

Mayor o igual a 0,07

Rentabilidad del Activo (Utilidad Operacional /Activo) Mayor o Igual a 0,04

Capital de Trabajo (Activo Corriente- Pasivo corriente) 100% del valor del presupuesto oficial

Se sugiere si consideran pertinente corregir el objeto del proceso en el documento aportado y denominado Anexo No.1
ANÁLISIS DEL SECTOR Y ESTUDIO DE MERCADO ya que ni en el enunciado ni en los numerales 2.1 Objeto del contrato
y 14 presupuesto oficial, determinan que corresponde a la marca TOYOTA, tal como se consigna en el PAA versión 21.

Cordialmente,
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DEIDER MAURICIO MENGUAL PATERNINA
DIRECTOR FINANCIERO 

c.c.e.: 
Anexos: -1

Elaboró: MANUEL ANTONIO MONTES
Revisó: MANUEL ANTONIO MONTES-DIRECCION FINANCIERA - 
Aprobó: DEIDER MAURICIO MENGUAL PATERNINA
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